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ANEXO 1.1 CONDICIONES TÉCNICAS ADICIONALES 

Ref. Proceso de Mínima Cuantía No. 006 de 2026, cuyo objeto es “Contrato de suministro de materiales, elementos e insumos de papelería y de oficina requeridos para el funcionamiento de la Corporación CORALINA”.
[Nombre del representante legal], identificado como aparece al pie de mi firma, [obrando en mi calidad de representante legal  de] [nombre del Proponente], dentro del proceso de la referencia: Adquisición por compraventa de tóneres y cartuchos de tinta para las diferentes impresoras de la Corporación CORALINA, como parte de las condiciones adicionales exigidas en el proceso de selección, certifico que cumplo con los siguientes criterios:

a. Entregar materiales, elementos, insumos y útiles nuevos, de óptima calidad, cumpliendo con las especificaciones técnicas requeridas en el presente proceso contractual y de acuerdo con lo exigido por la Norma Técnica de Calidad establecida para cada caso particular.  

b. Cada oferente debe tener en cuenta que su ofrecimiento obligatoriamente deberá contener marcas reconocidas en el mercado, las cuales deberán de cumplir con las especificaciones técnicas mínima requeridas en el Estudios Previo y en la Invitación Pública.

c. Teniendo en cuenta que CORALINA mediante Resolución No. 461 del 14 de junio de 2013   adoptó la Política de Proveedores en el Marco de la "Aplicación de la Estrategia de Compras Públicas Sostenibles del Estado Colombiano” es necesario considerar en el presente proceso de contratación, criterios ambientales referentes a la generación de cadenas productivas verdes, trazabilidad ambiental y Reducción de impactos negativos en el ambiente.  Así las cosas, es indispensable la entrega de Papel para escritura e impresión carta o de 75 gramos, blanqueado mediante procesos libre de cloro elemental (ECF), con no menos del 20% de materia prima secundaria, entendida esta como las materias que ya han pasado por un tratamiento; por ejemplo, subproductos de ciertos procesos industriales o productos que pueden ser reutilizados como materia prima.

d. CORALINA se reserva la facultad de cambiar artículos durante la ejecución del contrato, si no satisfacen la necesidad en términos de calidad, eficiencia y rendimiento. Para el efecto, el artículo será remplazado por otro de mejor calidad dentro de las 24 horas siguientes al reporte de la novedad por parte del supervisor y su precio deberá ser acorde al mercado.
e. El oferente asumirá los costos de transporte, fletes que se causen con motivo del traslado de los bienes objeto del presente contrato hasta el lugar de entrega sin costo adicional, este es, en el almacén de la Corporación, ubicado en el Barrio el Bight vía San Luis No. 26-39.

f. El proponente deberá manifestar en su propuesta que cumplirá con la totalidad de las condiciones técnicas adicionales establecidas en el presente proceso.

g. Realizar la entrega ágil y oportuna (máximo dentro de los 3 días siguientes a la solicitud efectuada por el Supervisor del Contrato), por lo cual deberá tener un stock de inventario suficiente de los elementos contenidos en la propuesta.

h. El oferente deberá acreditar, como requisito habilitante, tener al menos un establecimiento y local de comercio abierto al público en el lugar de ejecución del contrato, registrado ante Cámara de Comercio, en el que desarrolle sus actividades comerciales, entre ellas las que correspondan al objeto del contrato. Lo que debe constar en el certificado emitido por la Cámara de Comercio, sea el de existencia y representación legal o en el de registro mercantil de persona natural, atendiendo a la naturaleza del proponente.

Para lo cual presento los documentos y anexos correspondientes. 


FIRMA ____________________________
C.C. _________________________________
Nombre del proponente______________________
ID del proponente______________________
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